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SOLICITUD DE INFORMACION ACLARATORIA MEDIANTE NOTA DEIA-

DEEIA-AC-  0131-2806-2023-DEL 28 DE JUNIO 2023 - NOTIFICADO 09 DE 

FEBRERO DE 2024. 

 

Pregunta No. 1. En la página 94 del EsIA, punto 5.1.1 OBJETIVO GENERAL se 

indica "El promotor analizo y estudio por más de 1  año la posibilidad de construir 

y operar un mirador con vista al mar de uso recreacional y de esparcimiento para 

los residentes de los lotes 41 a 45 en la parte sur sobre las escolleras de la isla 

artificial No 2". En la página 130, punto 6.4.1.1. BATIMETRÍA se indica "Se toma 

esta batimetría de referencia considerando que el proyecto solo realizará el hincado 

de 4 pilotes  de apenas 530mm de diámetro,  y no realizará dragados ni relleno, 

como tampoco será atracadero de embarcaciones.  Por el cual solo es de uso 

de mirador recreacional tipo plataforma que estará al mismo nivel de la Isla 2,  a 

unos +9.lm sobre el nivel del mar". En la página 95, punto 5.2. UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA INCLUYENDO MAPA  A  ESCALA  1 :50,00  CON  COORDENADAS  

UTM  O  GEOGRAFICAS  DEL POLIGONO DEL PROYECTO  se presenta  Cuadro 

donde se hace referencia  a un muelle flotante. Dado lo anterior: 

a.    Aclarar ya que el objetivo del presente estudio de impacto ambiental es la 

construcción o instalación de un mirador. 

RESPUESTA:  

a. Se aclara que el objetivo principal del presente estudio de impacto ambiental 

es la construcción de un Mirador con vista al mar a modo de terraza, fijada 

sobre una parte de la escollera de la Isla No.2. Por consiguiente, se hace la 

corrección al cuadro presentado, reemplazando en la tabla la palabra muelle 

por "MIRADOR". 

La tabla No 11 de la superficie aproximada terrestre sobre la escollera 25.80 Mt2, y 

sobre el espejo de agua de mar 79.64 Mt2 

MIRADOR GLOBO TERRESTRE / ESCOLLERA     

Mt2 

ESPEJO DE AGUA 

DE MAR Mt2 

GLOBO 

A + B Mt2 

1 A 25.80   

  B  79.64 

 TOTAL M2   105.44 
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Pregunta No. 2. En Anexo 5, página 293 se presenta un anexo al certificado del uso 

de suelo y Anexo 6, página 294 se presenta un plano de planta batimétrica que no 

son legibles. Por lo que se solicita: 

a.    Presentar tanto en físico como digital los documentos antes indicados. 

 

Respuesta: 

En el anexo No.5, se presentó por error involuntario, la certificación de uso 

de suelo No.1033-2022 del 16 de diciembre de 2022, el cual no corresponde 

a los lotes próximos al proyecto en evaluación “MIRADOR THE PALMS”. Es 

por ello, que se presentan los correspondientes de manera legible. Sin 

embargo, es importante señalar que durante todas las fases de construcción 

y operación, el proyecto “MIRADOR THE PALMS”, no tendrá intervención 

alguna sobre los lotes 41 al 45, ya que este mirador estará fijado sobre la 

escollera de la isla No2 (elementos de contención a base de rocas 

mampuestas que ayudan proteger, drenar y soportar el terreno y estructuras 

de la erosión causada por el mar), ocupando un área de la escollera de 

aproximadamente unos 25.80 Mt2. El cual como se ha mencionado, su 

objetivo es ofrecer un área de esparcimiento con fines recreacional de un 

mirador a modo de terraza con vista al mar de uso exclusivo de los residentes 

del “PH THE PALMS BEACH RESORT”. Proyecto vigente en desarrollo 

ubicado sobre los lotes 41 al 45, en la Isla No 2 en Punta Pacífica. Aprobado 

por el Ministerio de Ambiente, mediante Resolución DRPM-SEIA-157-2022 

de 12 de diciembre de 2022.  

CERT. USO SUELO No. FINCA No. LOTE 

261-2024 30271819 11A-41 

262-2024 30271820 11A-42 

263-2024 30271821 11A-43 

264-2024 30271822 11A-44 

265-2024 30271823 11A-45 
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En relación con la batimetría se determinó que sobre el área de influencia donde se 

llevara el hincado de pilotes, presenta elevaciones entre 3m a 4m referidas al nivel 

medio de mareas bajas en sicigias del mar (MLWS). Se aclara que se toma esta 

batimetría de referencia considerando que el proyecto solo realizará el hincado de 4 

pilotes de 530mm de diámetro y no realizará dragados ni relleno, como tampoco será 

de atracadero de embarcaciones, ya que este Mirador tipo terraza estará al mismo 

nivel de la isla 2 a unos +9.1 sobre el nivel del mar.   

 

Pregunta No. 3. En la página  169 del EsIA, punto  8.3 PERCEPCIÓN  LOCAL  

SOBRE  EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (a través del plan de percepción 

ciudadana) se indica "Los resultados de la encuesta aplicada a 20 moradores 

del área de influencia  del proyecto  indican que el 100% de los encuestados está 

de acuerdo con el proyecto ... ".  En la página 210, punto 10.5 

Participación Ciudadana se indica "SEGUNDA ACTIVIDAD: LÍNEA DE BASE 

(IDENTIFICACIÓN DE ACTORES C I U D A D A N O S  EN  EL  ÁREA  DE 

INFLUENCIA)  ... Durante esta etapa los mecanismos de participación  involucran 

la realización de investigaciones,  visitas al campo,  acercamiento y  consulta en 

este caso La Autoridad  del Represéntate de la Comunidad de San Francisco ... 

". En la página 3 71, Anexo 13, se presenta Nota con sello de recibido de la junta 

comunal de San Francisco;  sin embargo, no se presenta encuesta realizada. Dado 

lo anterior, se solicita: 

a.    Presentar los aportes de los actores claves del área del proyecto 

a desarrollar, tal como lo establece el artículo 30 del Decreto 

Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. Además, realizar el 

respectivo análisis de la participación ciudadana con el aporte de 

los actores claves como autoridades, juntas comunales, 

organizaciones y otros. 

 

Respuesta: 

a. Se confirma que hubo acercamiento ante la Junta Comunal de San 

Francisco, desde el 27 de abril del 2023, como parte de la identificación de 

actores claves en el área de influencia y que en su momento no se nos 

atendió para realizar la encuesta. Sin embargo, como parte del cumplimiento 

a esta solicitud, se presenta evidencia fotográfica, como encuesta realizada 

el pasado primero de febrero del 2024, al Ingeniero encargado Ricardo Estribi 

en representación del respetado honorable Francisco Carlos Pérez Herrera 
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(Representante del corregimiento de San Francisco). El Ing. Estribi, es el 

ingeniero responsable de fiscalizar y dar seguimiento a todos los proyectos 

de construcción que se llevan a cabo en el corregimiento de San Francisco. 

A continuación resultado de la encuesta realizada como actor clave a la 

autoridad del corregimiento de san francisco y evidencias fotográficas; donde 

emite su aprobación e informa que no tiene ningún inconveniente que el 

denominado proyecto se desarrolle sobre la isla artificial de propiedad 

privada.   
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
 

 

 

 

 

 

 

En síntesis, tanto la comunidad como las Autoridades entrevistadas manifestaron 

estar de acuerdo con el proyecto, por lo que, en términos de consulta ciudadana, 

esta fue positiva y de aceptación hacia la iniciativa de los promotores. 
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  Pregunta No. 4. En atención a la evaluación del EsIA, mediante Nota UAS-017-05-

2023,  la Unidad Ambiental de la Autoridad  Marítima  de Panamá  solicita  lo 

siguiente:  " ... Referente  a este Proyecto tenemos las siguientes preguntas: 

1.En cuanto al aumento de los sólidos en suspensión del agua marina, 

principalmente durante la etapa de construcción, que puede ocasionar 

contaminación en el área de influencia directa  del proyecto,  presentar  las  

medidas  que se  van  a  tomar para minimizar estas afectaciones. 

2. ¿Cuál será el manejo de los desechos peligrosos (hidrocarburos y sus 

derivados),  que serán generados principalmente durante la etapa de construcción 

del proyecto? 

3.  Se debe dar  seguimiento  a  las  medidas preventivas  y  de  mitigación  

específicas orientadas a los impactos potencialmente negativos. 

Referente a este proyecto, l a   Unidad Ambiental  de  la Autoridad  Marítima  de  

Panamá, recomienda a MIAMBIENTE,  NO OTORGAR AVAL AMBIENTAL hasta 

que sea presentada la información solicitada". 

Respuesta: 

1. Que por las características del proyecto (Mirador), todos los impactos valorados 

son temporales de carácter negativo no significativo, de intensidad baja, con una 

extensión puntual, sin sinergia, con una persistencia temporal con efecto directo, e 

impacto a corto plazo, de recuperabilidad de inmediato. Dado que no realizará 

dragados ni relleno, como tampoco será atracadero de embarcaciones. Por lo tanto, 

se ha considerado para el aumento de solidos en suspensión del agua marina en la 

etapa de construcción, las siguientes medidas de mitigación:  

A. Señalizar el área donde se realizan los trabajos de fijación de los 4 pilotes sobre 

el lecho marino que cada uno de los pilotes ocupara un diámetro 530 mm., entre 

tramos de 11.60m de longitud sobre el espejo de agua de mar total de 79.64 Mt2., 

de forma que sea fácilmente identificada. 

B. Realizar los trabajos de hincado de los 4 pilotes teniendo en consideración las 

condiciones de las mareas, corrientes y oleajes de la zona. Sin condiciones 

meteorológicas severas. En marea baja con menor movimiento de agua de mar 

disminuyendo y sedimentando las partículas sólidas suspendidas y la más fina 
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transportados hacia la costa rápidamente se dispersarían por la propia dinámica del 

sistema.  

c. Utilizar maquinaria en perfecto estado mecánico. 

d. Llevar a cabo las actividades de inspección y monitoreo los trabajos y equipos al 

momento de estar ejecutando la obra.  

 

2. Para el manejo de los deseos peligrosos (hidrocarburos y derivados) 

principalmente en la etapa de construcción, es importante señalar que no se 

permitirá en el área de influencia del referido proyecto, el despacho o suministro de 

combustible y ningún tipo de mantenimiento mecánico en general al equipo y 

maquinaria a utilizar. Sin embargo, de necesitarse algún tipo de mecánica menor, 

por alguna circunstancia de fuerza mayor, se contará con las siguientes medidas 

preventivas y correctoras de forma inmediata: 

A. Tanques o recipientes para disponer provisionalmente de desechos provenientes 

de las actividades realizadas durante la construcción de las infraestructuras. Estos 

tanques o recipientes serán colocados en sitios específicos (dentro de la barcaza y 

sobre los dos lotes con acceso a la calle principal de la isla a fin de facilitar las 

labores de su evacuación del lugar.  

B. La recolección se debe realizar en recipientes con alta resistencia a la corrosión, 

impermeables, y deben estar provistos de cierre hermético en el caso que sea 

necesario.  

C. El Promotor contratara un gestor autorizado (empresa con licencia certificada y 

autorizada por las Autoridades Competentes), que cumpla con las normas de 

traslado establecidas para el manejo y disposición final en sitios autorizados de los 

desechos peligrosos (hidrocarburos y derivados) e incentivar el reciclaje para que 

puedan ser reutilizados o comercializados. Fuera del área de influencia del proyecto. 

 D. Antes de transportar los residuos peligrosos para la disposición final o reciclado, 

el Promotor o prestador de servicios deberá embalar y etiquetar todos los residuos 
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peligrosos de forma segura y en caso de requerirse los residuos peligrosos deberá 

ser separado para evitar reacciones por incompatibilidad.  

E. Estos deben ser colocados en zonas de resguardo, bajo techo, dentro del área 

de almacenamiento de residuos peligrosos, hasta su disposición final mediante un 

contratista especializado.  

F. Los hidrocarburos y derivados aceites de motores o lubricantes de maquinaria en 

general, tendrán en cuanto a su almacenamiento temporal, manejo y disposición 

final en sitios autorizados se refiere, de acuerdo a la legislación vigente y por un 

gestor autorizado con licencia.  

G. En caso de producirse algún vertido o derrame accidental de sustancias 

contaminantes, (hidrocarburos y derivados), recogerá en el menor tiempo posible 

utilizando absorbentes específicos que Absorben muy rápida y eficazmente los 

líquidos, evitando que las fugas y los derrames se conviertan en un problema. Por 

eso, en el caso de manipular hidrocarburos en tierra, El promotor dispone de este 

material de absorbentes en la Marina de la Isla que pueden utilizarse en caso de un 

accidente para recoger el derrame y bloquear cualquier movimiento posterior de los 

líquidos y combustibles hasta que pueda iniciarse la eliminación o la limpieza. El 

material impregnado se gestionará como residuo peligroso por un gestor autorizado. 

H. El capitán de la barcaza deberá presentar el certificado del buen estado y 

mantenimiento de esta e instalaciones sin fugas, además deberá contar como 

medida preventiva y correctora con las barreras de contención para contener un 

derrame de hidrocarburos en el mar en caso de un accidente fortuito. 

3. Efectivamente, el promotor en calidad de ser el encargado de ejecutar la obra es 

el responsable de llevar a cabo un control, seguimiento y vigilancia de las medidas 

de mitigación del proyecto, con la finalidad de incidir en menor grado sobre los 

elementos ambientales donde se realizará el mismo.  

 

Pregunta 5. En Anexo No. 7, páginas 303 a 320 se presenta el Resultado de 

monitoreo de ruido ambiental· y en Anexo No. 8, páginas 321  a 326 se presenta el 
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Resultado de muestreo de calidad de agua superficial, dichos informes son copia y 

no presentan las firmas del personal idóneo encargado de los análisis. Dado lo 

anterior: 

a. Presentar informe de resultados de calidad de agua y el informe de resultados 

de monitoreo de ruido ambiental, original o copia notariada con la firma de los 

responsables de su elaboración. 

Respuesta: 

 

a. Se aporta los resultados de monitoreo de ruido ambiental y calidad de agua 

de forma original, con firma y actualizados. Igualmente, como parte 

complementaria al proyecto se realizo monitoreo ambiental para estudio de 

vibraciones y aire, que serán aportados al presente informe.
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Pregunta No. 6. En las páginas 154 a la 159 del EsIA, punto 7.0 DESCRIPCIÓN 

DEL AMBIENTE BIOLÓGICO, se presenta descripción de la flora y fauna la cual 

establece su desarrollo en la bibliografía obtenida de estudio previos; Por lo cual 

se solicita realizar mediante personal capacitado y especialistas, inmersión en el  

sitio  del proyecto  donde se pueda describir la caracterización de la flora y fauna 

marina actual en el sitio donde se realizara el proyecto. 

Respuesta:  

Se presenta a continuación el informe técnico de caracterización de la fauna 

Costera, realizada por el Biólogo Marino-Consultor Ambiental Franklin Guerra.   
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Pregunta 7. En atención a la evaluación del EsIA, mediante Nota AG-385-

2023, la Unidad Ambiental de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 

Panamá solicita lo siguiente: 

1.     "Respecto a la solicitud de construcción de un mirador sobre un 
área de ribera de mar, área de dominio público,  la Constitución Política 
de la República de Panamá en su Artículo 258 establece lo siguiente: 

ARTICULO 258.  Pertenecen al Estado y son de uso público y, 

por consiguiente, no pueden ser objeto de apropiación privada: 

l.  El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas 

y riberas de las mismas y de los ríos navegables, y los 

puertos y esteros.  Todos estos bienes son de 

aprovechamiento libre y común, sujetos a la reglamentación 

que establezca la Ley. 

2.  Las tierras y las aguas destinadas  a servicios públicos  

y  a toda clase de comunicaciones. 

3.  Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine 

a servicios públicos de irrigación, de producción 

hidroeléctrica,  de desagües y de acueductos. 

4.  El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el 

lecho y el subsuelo del mar territorial. 

5.  Los demás bienes que la Ley defina como de uso público. 

6.  En todos los casos en que los bienes de propiedad privada 

se conviertan por disposición legal en bienes de uso 

público, el dueño de ellos será indemnizado. 

2.   Dejar plasmado que de ser avalado una solicitud como la 

planteada en este Estudio de Impacto Ambiental, se sentaría un 

precedente sobre el uso del bien de dominio público que les 

pertenece a todos los panameños. 

3.   Por consiguiente y en virtud de cumplir con lo establecido en la 
Constitución Política de la República de Panamá, esta Unidad 
Ambiental Sectorial No Avala el presente estudio de impacto 
Ambiental para  la construcción de un mirador para propiedad 
privada." 



 

72 
 

AÑO 2024 
ACLARACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  CAT. II 

PROYECTO: MIRADOR THE PALMS 
PROMOTOR: COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA S.A. 

 
 

Respuesta: 

En atención a la construcción del proyecto “MIRADOR THE PALMS” se aclara que 

el mismo se llevara a cabo sobre la escollera de la Isla No.2, que forma parte del 

P.H OCEAN REEF ISLANDS, con título de propiedad privada (adjunto), por el cual 

corroboramos, que el MIRADOR ocupara un área sobre el conglomerado rocoso 

(escollera) de aproximadamente 25.80mts2, donde se instalara una plataforma fija 

sobre 4 pilotes en el lecho marino, estando esta plataforma suspendida a unos +9.1 

metros sobre el nivel del mar, justamente al mismo nivel de la Isla No.2. Por lo tanto, 

el promotor adelanta los tramites de concesión de uso de fondo de mar ante la 

Autoridad marítima de Panamá (adjunto), considerando que esta solicitud de 

concesión de uso de fondo de mar no es más que la facultad que se le otorga a un 

tercero para el aprovechamiento, uso, explotación de bienes, incluyendo la 

construcción, explotación y operación de instalaciones marítimas portuarias; 

los fondos, playas y riberas de mar, fondo de riberas de río, estéreos, lagos, áreas 

terrestres de los recintos portuarios y bienes inmuebles de la Autoridad Marítima de 

Panamá. (Resolución J.D. No. 010-2019 G.O. 28763-A). Por consiguiente, con el 

trámite de la concesión no se le impide a un tercero utilizar las aguas aledañas a la 

construcción de la estructura, porque es en la Carta Náutica en que se establecen 

las restricciones o precauciones que se deben tener en la navegación.  

Adicional de mencionar que; el fallo de 18 de julio de 2019 de la Sala Contenciosa 

Administrativa de la Corte Suprema de Justicia no hace referencia a que no se 

puedan otorgar en concesión áreas de fondo de mar, lo que señala claramente es 

que no se puede desafectar un bien de dominio público para otorgar su titularidad a 

un particular. De igual manera, se hace énfasis en que el Estado debe tomar las 

medidas necesarias en los contratos celebrados con los concesionarios, para que 

al término del contrato los bienes sean revertidos al Estado y que terceros puedan 

disfrutar de ellos. 
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Pregunta 8. En atención a la evaluación del EsIA, mediante Nota DIPA-176-2022, 

la Dirección de Política Ambiental establece lo siguiente: "Hemos observado que,  

el ajuste económico por  externalidades  sociales y  ambientales y análisis de 

costo-beneficio de este proyecto no fue presentado. Nuestras recomendaciones 

son las siguientes: 

•  Valorar monetariamente  todos los impactos positivos y negativos 

del proyecto  con valor de importancia ambiental igual o mayor que 

30 (IM?:.30),  indicados en la Tabla Nº 22 (página  181 del Estudio 

de Impacto Ambiental).  Tomar en cuenta también los impactos que 

puedan surgir como resultado de las recomendaciones de la 

Dirección d Evaluación de Impacto Ambiental y que estén por 

encima de este límite. 

• Describir  las metodologías,  técnicas o procedimientos  aplicados 

en la valoración monetaria de cada impacto ambiental. Se 

recomienda no utilizar los costos de medidas de mitigación como 

metodología de valoración, ya que conllevan a la subvaloración 

de impactos y doble contabilidad de costos. 

• Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado,  

en una perspectiva temporal,  el valor monetario estimado para  

cada impacto ambiental valorado,  los ingresos esperados del 

proyecto,  los costos de inversión,  los costos operativos,  los costos 

de mantenimiento,  los costos de la gestión ambiental y otros 

ingresos o costos que se consideren  importantes.  Anexo,  se 

presenta  una matriz de referencia para construir el Flujo de 

Fondos del Proyecto. 

• Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya para un 

horizonte de tiempo igual o mayor al tiempo requerido para 

recuperar la inversión realizada en el proyecto. 

 

Respuesta:  

Se adjunta la información correspondiente al ajuste Económico por Externalidades 

Sociales y Ambientales y Análisis de Costo-Beneficio del proyecto Mirador The 

Palms:  
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Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el Estudio 

Financiero elaborado por el promotor, el cual responde a intereses particulares y 

busca la maximización de utilidades, de tal manera que las inversiones llevadas a 

cabo por un sector privado sean exitosas mientras mayor sea la magnitud de la 

diferencia que se logre entre los ingresos y gastos en la operación del proyecto. En 

cuanto a la evaluación económica está contempla las relaciones del proyecto con el 

entorno, es decir los efectos directos a los usuarios del bien o servicio y los efectos 

externos ocasionados por el proyecto, por lo cual las externalidades son 

repercusiones o efectos positivos o negativos que el proyecto causa a otros entes 

económicos o grupos sociales distintos de los usuarios del bien o servicio. 

 

La evaluación económica del proyecto inmobiliario “Mirador The Palms” ubicado 

en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, se 

inició tomando en cuenta los resultados que se generaron de la evaluación 

financiera; es decir, los beneficios sociales esperados y los costos del proyecto 

(inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se incorporaron metodologías de 

análisis que permiten la medición desde el punto de vista de la sociedad en su 

conjunto; es decir, que recursos el proyecto le quita a la economía y a cambio que 

le ofrece como beneficios, con el propósito de ajustar el flujo de fondos netos con 

los parámetros nacionales establecidos para éste fin, cuyas estimaciones se están 

utilizando a precio de mercado, con su respectiva tasa social de descuento del 10%.  

 

Entre los beneficios externos identificados y de mayor relevancia, podemos 

mencionar: Empleomanía, Mejoramiento en los niveles de vida de la población de 

la región; entre otras; por lo cual se consideró el efector multiplicador del sector 

construcción para medir el impacto positivo que tendrá en el área de influencia del 

proyecto para la sociedad en general.   
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Igualmente tiene efectos positivos y adversos en materia ambiental como lo son los 

costos de gestión ambiental, Afectación de la calidad del aire, generación de 

desechos sólidos y líquidos, ruido, calidad de aire, entre otros, los cuales han sido 

calculados a precio de mercado, por ser una metodología sencilla, aunque inusual 

debido a que los bienes y servicios ambientales no se intercambian en los mercados 

tradicionales, los cuales podemos observar con más detalle en el cuadro de Flujo 

de Fondos Netos con las externalidades sociales y ambientales correspondientes; 

el cual permite llegar a los cálculos de los coeficientes e indicadores característicos 

de los resultados económicos del proyecto.  

Metodología 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración 

monetaria o económica son los siguientes:   

Paso 1:  Selección de los impactos del proyecto a ser valorados  

Paso 2:  Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras.  

Paso 3: Determinación de los costos de las medidas correctoras.  

Paso 4:  Construcción del flujo de costos y beneficios  

Paso 5:  Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye 

externalidades sociales y ambientales (VAN y razón beneficio costo 

ambiental)  

Paso 6:  Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-

Beneficio Económico.   

Para desarrollar el paso 2, antes indicado, fueron considerados los impactos y su 

grado de significancia, tal como se observa en el Cuadro de Jerarquización de los 

Impactos, que se elaboró en el Capítulo 9 del presente estudio. 

Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a la 

valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios:   

• Que sean impactos directos, de baja, mediana, alta o muy alta significancia.  
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• Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas.   

 

Para el análisis económico del presente proyecto es de gran importancia verificar la 

viabilidad del proyecto en términos económicos, por lo cual la metodología aplicada 

es a través del Análisis Costo Beneficio (ACB). 

 

Análisis Costo Beneficio (ACB)1: Se define como una herramienta de evaluación 

de proyectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde 

el punto de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. 

Su implementación se hace necesaria ante la presencia de proyectos que generan 

impactos o cambios (positivos o negativos) en el ambiente y el bienestar social.    

 

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante 

realizar un balance entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con 

la idea de averiguar qué es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar el 

bienestar económico; brinda bases sólidas para identificar sí la implementación del 

proyecto genera pérdidas o ganancias en el bienestar social del país; y para el 

privado, criterios de decisión más completos.  

 

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los 

resultados de las evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados 

más robustos y precisos sobre los efectos económicos globales de la ejecución de 

un proyecto.  Este análisis considera la tasa de descuento social (algunas veces 

llamada tasa de descuento económica), como la tasa de descuento de los valores 

 
1 CEDE, Uniandes 
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para un cierto período de tiempo. Esta tasa incluye las preferencias de las 

generaciones para el cálculo del valor presente neto de los beneficios.  

 

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y 

servicios ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, 

es la inclusión de los valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), 

el cual compara los beneficios y costos de la ejecución de un megaproyecto y 

desarrolla indicadores para la toma de decisiones.   

 

El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar 

decisiones públicas sobre el medio ambiente natural, porque este se centra sólo en 

los beneficios económicos y costos, determinando la opción económica y 

socialmente más eficiente. Sin embargo, las decisiones públicas deben tener en 

cuenta las preferencias del público y el análisis costo-beneficio, sobre la base de 

valoración de los ecosistemas, es una forma de hacerlo. 

 

Aplicación del Análisis Costo Beneficio  

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener 

en cuenta los pasos que mencionamos a continuación:  

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los 

objetivos perseguidos con el megaproyecto, se identifican los posibles 

ganadores y perdedores, producto de la ejecución de este y se realiza un 

análisis de la situación económica, ambiental y social “con proyecto” y 

“sin proyecto”.  

 

Paso 2 - Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los 

efectos o impactos del proyecto o política. Para esto, los EsIA identifican 
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todos los impactos, directos o indirectos, asociados con la 

implementación del megaproyecto.  

 

Paso 3 –  Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la 

identificación de los impactos ambientales más relevantes. Aquí, se 

busca identificar cuáles impactos generan mayores pérdidas o ganancias 

desde el punto de la sociedad. Es decir, teniendo en cuenta que debe 

maximizarse el bienestar social se identifican los impactos más 

relevantes.    

 

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los 

impactos ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de 

mayor impacto (los cuales deben estar bien soportados), bajo el supuesto 

que los demás impactos pueden controlarse y generan beneficios/costos 

residuales. Esta fase de identificación de impactos es realizada en el 

EsIA.      

 

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la 

cuantificación física de los impactos más relevantes. En este punto, se 

busca calcular en unidades físicas los flujos de costos y beneficios 

asociados con al proyecto, además de su identificación en espacio y 

tiempo. Es importante mencionar que este tipo de cálculos debe ser 

realizado teniendo en cuenta diferentes niveles de incertidumbre, ya que 

algunos eventos no pueden ser perfectamente observados. Por lo tanto, 

para este tipo de eventos es recomendable utilizar probabilidades para 

eventos inesperados y calcular el valor esperado de los mismos. Esta 

fase de identificación de impactos debe ser realizada en el EsIA. 
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Paso 5 – Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la 

valoración en términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se 

identifican los impactos más importantes, estos deben ser calculados 

bajo una misma unidad monetaria de medida (dólares estadounidenses, 

pesos colombianos, etc.) y sobre una base anual, teniendo en cuenta la 

vida útil del megaproyecto. Así, en esta etapa se cuantifican, en términos 

monetarios, todos los flujos de costos y beneficios sociales asociados al 

megaproyecto. Para su cuantificación monetaria se usan precios de 

mercado para los impactos que cuentan con un mercado establecido y 

técnicas de valoración económica y precios sombra para aquellos que no 

lo tienen.  

 

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, 

debe dejarse descrito como un impacto potencial no valorado para que 

en una etapa ex-post sea cuantificado y se le realice seguimiento. Al igual 

que en los pasos 3 y 4, la valoración económica de los impactos 

ambientales debe integrarse con el EsIA.   

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de 

beneficios y costos en términos de la sociedad. Es decir, los 

costos/beneficios cuantificados a partir de las técnicas de valoración, 

deben agregarse dependiendo de la población beneficiada/afectada, y el 

periodo de vida útil del proyecto. A su vez, la inversión y los costos del 

proyecto deben ser contabilizados a precios económicos, a través del uso 

de precios cuenta.   

 

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe 

descontarse utilizando la tasa social de descuento, para obtener el Valor 

Presente Neto (VPN) o Valor Actual Neto (VAN) de los beneficios/costos. 

Es necesario aclarar que este ACB no es el análisis convencional, sino 
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que hace referencia a los beneficios netos generados a la sociedad por 

las afectaciones en el flujo de bienes y servicios ambientales impactados.   

 

Los beneficios y costos se deben agregar de forma anual (según 

corresponda), teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se 

presenta el impacto, y el número de afectados (por ejemplo, número de 

viviendas, número de hogares, número de hectáreas, etc.). Lo anterior se 

debe especificar para cada tipo de costo y beneficio valorado.  El cálculo 

del VPN se obtiene de la siguiente manera:  

 

Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn representa flujos de caja. 

I es el valor del desembolso inicial de la inversión. 

N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r 

 

Paso 7 –  Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el 

VPN (VAN), el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. Aquí se 

analiza el valor presente del proyecto teniendo en cuenta que el criterio 

de aceptación, rechazo o indiferencia en la viabilidad de un 

megaproyecto, consiste en un VPN mayor a cero, menor a cero, e igual 

a cero. 

 

Tabla 11-1 – Cálculo del Valor Actual Neto 
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Valor Significado Decisión para tomar 

VAN > 
0 

La inversión produciría 
ganancias por encima de la 
rentabilidad exigida (r) 

El proyecto puede aceptarse 

VAN < 
0 

La inversión produciría 
pérdidas por debajo de la 
rentabilidad exigida (r) 

El proyecto debería rechazarse 

VAN = 
0 

La inversión no produciría 
ni ganancias ni pérdidas 

Dado que el proyecto no 
agrega valor monetario por 
encima de la rentabilidad 
exigida (r), la decisión debería 
basarse en otros criterios, 
como la obtención de un mejor 
posicionamiento en el mercado 
u otros factores. 

 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías 

de valoración, entre las cuales podemos señalar:  

 

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de 

productos y servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados 

o establecidos por normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en 

la cantidad o en la calidad del bien o servicio; es una metodología sencilla y que se 

aplica en los casos en que el bien ambiental se intercambia en un mercado, sólo 

hace falta observar los precios del mercado para obtener una estimación del valor 

marginal de dicho bien.  

 

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su 

aplicación debido a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles 

como parecen: aunque el bien se intercambie en un mercado, su precio no tiene por 

qué corresponder con su valor marginal. Esto sólo ocurriría en un mercado perfecto: 

en competencia perfecta, sin intervención de los reguladores, y sin fallos de 

mercado.  
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Método de Cambios de la Productividad2: Estima el valor económico de 

productos y servicios, que no teniendo un precio de mercado contribuye a la 

producción de bienes comercializados en el mercado.  

Aplicación del método de cambios en la productividad  

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos:  

Paso 1 –  Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los 

cambios en la productividad causados por impactos ambientales, 

generados tanto por la actividad como por factores externos. Es por esto, 

que la identificación de las razones generadoras de cambios en la 

productividad es en ocasiones una de las labores más difíciles, debido 

que requiere información amplia sobre los factores que desencadenan 

cada uno de los impactos.   

 

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la 

degradación ambiental y el ingreso generados por cierta actividad. Por 

ejemplo, la pérdida de la capacidad del suelo para mantener los cultivos 

es también consecuencia de otros factores como el clima, el precio de 

otros insumos y la erosión del suelo, la cual a su vez es causada por el 

uso de la tierra y la parcelación o el incremento en las lluvias.   

 

Paso 2 - Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en 

evaluar los efectos de la productividad en un escenario con y sin 

proyecto. La opción sin proyecto es necesaria para identificar cambios 

causados por el proyecto y el grado de impactos causados por el mismo.  

 

Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo 

sobre el cual los cambios en la producción deben ser medidos y 

 
2 IDEM 
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finalmente los valores monetarios deben ser incorporados en el análisis 

costo beneficio del proyecto.   

 

Método de los Costos Evitados / Inducidos: El hecho de carecer de mercado no 

impide que los bienes ambientales estén relacionados con bienes que sí lo tienen. 

Un caso particular es el de aquellos bienes ambientales que están relacionados con 

otros bienes como sustitutos de estos. 

 

Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en el valor de los bienes 

privados o directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la función de dosis-

respuesta. Esta mide cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la calidad 

del Medio Ambiente. 

 

Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de “gastos defensivos” 

(también llamados preventivos) que son los realizados con el fin de evitar o reducir 

los efectos ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos 

es que los costos ambientales son difíciles de valorizar y que es más fácil ponerles 

valor a los mecanismos para tratar de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la 

necesidad de evaluar el activo sobre el que se impacta en sí mismo, como habría 

que hacer en el caso de querer valorizar las consecuencias. 

 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados3: La transferencia de 

beneficios – también conocida como transferencia de resultados no constituye un 

método separado de valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar 

valores económicos de servicios del ecosistema mediante la transferencia de 

información disponible de estudios – denominados estudios de fuente – realizados 

 
3 Cristeche Estela, Penna, Julio -  Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 2008 



 

87 
 

AÑO 2024 
ACLARACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  CAT. II 

PROYECTO: MIRADOR THE PALMS 
PROMOTOR: COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA S.A. 

 
en base a cualquiera de los métodos previamente expuestos, de un contexto o 

localidad a otra (SEEA, 2003) 

 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental 

(denominado sitio de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de 

intervención) (Brouwer 2000). Este método permite evaluar el impacto de políticas 

ambientales cuando no es posible aplicar técnicas de valorización directas debido 

a restricciones presupuestarias y a límites de tiempo. Las cifras derivadas de la 

transferencia de beneficios constituyen una primera aproximación valiosa para los 

tomadores de decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una política 

programa o proyecto a ejecutar. 

 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en 

que ahorra tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy 

caro o hay muy poco tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin 

embargo, se precisa alguna medida. No obstante, el método de transferencia de 

beneficios puede ser solamente tan preciso como lo sea el estudio original. Además, 

es indispensable ser cauteloso con relación a la transitividad de los costos y las 

preferencias de una situación a la otra. A su vez, es necesario asegurarse de que 

los atributos de calidad ambiental a evaluarse sean los mismos, así como las 

características de la población afectada. 

 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia 

del valor unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la 

transferencia de la función de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002) 

 

Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en una buena medida 

de la validez de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios y en 
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la metodología utilizada; en nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto 

ambiental, categoría II realizados en Panamá, como lo son Extracción de Grava y 

Arena de río para Obras Públicas (Río San Félix), Ampliación de Finca Camaronera 

Acuícola Sarigua, Puente sobre el Canal de Panamá, Hidroeléctrica Cerro Grande, 

entre otros. Cuando se cuenta con numerosos estudios fuente para realizar la 

transferencia de beneficios, puede optarse entre diversas alternativas. 

Primeramente, se podría elegir aquél estudio que se considere más confiable, lo 

cual introduce un importante rasgo de subjetividad al análisis. Otra alternativa 

consiste en establecer un rango de valores ordenados de menor a mayor y optar 

por algún valor intermedio como aquél más probable. En este caso al igual que en 

el anterior, se descarta la información contenida en los estudios que no resultan 

elegidos. 

 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto 

multiplicador, el cual es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta 

Nacional de un sistema económico, a consecuencia de un incremento externo en el 

consumo, la inversión o el gasto público.  

 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el 

gasto originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa 

el coeficiente numérico que indica la magnitud del aumento de la renta producido 

por el aumento de la inversión en una unidad; es decir que es el número que indica 

cuántas veces ha aumentado la renta en relación con el aumento de la inversión. 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir: 

 

Y como: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml


 

89 
 

AÑO 2024 
ACLARACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  CAT. II 

PROYECTO: MIRADOR THE PALMS 
PROMOTOR: COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA S.A. 

 

 

El multiplicador puede expresarse como: 

 

 

11.1.1 Valoración monetaria del impacto ambiental 

11.1.1.1 Selección de los Impactos del Proyecto a ser Valorados   

Al realizar un Estudio de Impacto ambiental se debe considerar claramente las 

implicaciones que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por 

causa de los cambios generados por una determinada acción del proyecto.   

En el caso de este proyecto se consideraron algunos impactos que responden a las 

siguientes características: 

• Que producen modificación en el ambiente  

• Que esta modificación debe ser observable y medible.  

• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana 

que modifican la evolución espontánea del medio afectado.  

• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe 

alcanzar una dimensión y una significación mínima que justifique su 

estudio y su medida.   

En este sentido para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán 

sujetos a la valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes 

criterios:   

a. Que sean impactos directos, de alta o muy alta significancia.  

b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las 

técnicas de valoración económicas adecuadas.   
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Los impactos ambientales del proyecto identificados en el capítulo 9 del Estudio de 

se clasifican según su importancia en bajos, moderados, altos y muy altos. De 

acuerdo con los parámetros establecidos por el Ministerio de Ambiente se determina 

el número aproximado de impactos ambientales a ser valorados, aplicando la 

siguiente fórmula:   

 
N = 0.3*IB + 0.6*IM + 0.9*IA 

Dónde: 

N = Número de impactos a valorar 

IB = Número de impactos de importancia muy baja y baja  

IM = Número de impactos de importancia moderada o media 

IA = Número de impactos de Importancia alta y muy alta 

  
Para comprender la aplicación de la fórmula descrita, se utiliza la escala establecida 

en el capítulo 9, en lo que respecta a la jerarquización de los impactos: 

  

Tabla No. 11-2 Valoraciones de la Matriz de Importancia 

Valor 
Mínimo 

Valor 
Máximo 

Importan
cia del 
impacto 
(IM) 

Número de 
Impactos 

> 75  Crítico (C)  

50 75 
Severo 
(S) 

 

25 50 Moderado (M) 6 

0 < 25 Compatible (CO) 4 

 
   

Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad de impactos a los cuales 

se le realizará la valoración económica correspondiente: 

N = 4(0.3) + 6 (0.6) + 0 (0.9)  

N = 1.2 + 3.6 + 0 

N = 4.8 

 
Para el desarrollo del presente capítulo se consideraron 5 impactos ambientales y 

sociales de los 10 identificados en el Capítulo 9. De estos son 4 negativos y 1 



 

91 
 

AÑO 2024 
ACLARACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  CAT. II 

PROYECTO: MIRADOR THE PALMS 
PROMOTOR: COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA S.A. 

 
positivos, de los  cuales 4 están clasificados como impactos moderados; 4 

1compatibles de los cuales se consideró aquellos impactos con los valores más 

altos; que reflejamos en el cuadro siguiente: 

 

Tabla 11-3 Número de Impactos ambientales y sociales que serán Valorados 

económicamente 

Descripción de impacto 
negativo 

No. de Impactos 
Seleccionados 

Descripción de 
impacto positivo 

No. de Impactos 
Seleccionados 

Crítico (C)  Alto  

Severo (S)  Medio 1 

Moderado (M) 3 Bajo  

Compatible (CO) 1 Muy Bajo  

Total 4  1 

 

 

Tabla 11-4  Matriz de Valoración de impactos – Etapa de Construcción y Operación. 

MEDIO FACTOR IMPACTOS CI IM Importancia Metodología 

F
ís

ic
o

 

Atmósfera 

Afectación de la calidad del 
aire y generación de gases 
por combustión vehicular, 
equipo y maquinaria 

(-) 16 Compatible  

Aumento del Ruido 
Ambiental 

(-) 20 Compatible  

Suelo 

Alteración de 
conglomerado de suelo 
(escollera) por adecuación 
de terreno 

(-) 16 Compatible  

Generación de desechos 
sólidos y líquidos 

(-) 20 Compatible 
Transferencia 
de bienes 

Agua 
 

Alteración de la calidad de 
agua de mar 

(-) 33 Moderado 
Transferencia 
de bienes 

Perturbación del Fondo del 
Mar 

(-) 33 Moderado 
Transferencia 
de bienes 

Incremento de los sólidos 
en suspensión en el agua 
de mar 

(-) 33 Moderado 
 

Biológico Fauna 

Perturbación de organismos 
bentónicos 

(-) 33 Moderado 
Transferencia 
de bienes 

Perturbación de fauna 
marina 

(-) 33 Moderado 
Transferencia 
de bienes 

Economía Empleo 
Generación de puestos de 
trabajo 

(+) 27 Positivo 
Precio de 
Mercado 
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VE = 14,725 * 2.72 = 40,052.00 

11.1.1 Valoración Monetaria de los Impactos Seleccionados   

Para la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto inmobiliario 

“Mirador The Palms” ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá, es importante conocer las condiciones actuales en 

la que se encuentra el sitio seleccionado. A continuación, presentamos la valoración 

económica de estos impactos: 

 

11.1.2.1 Costos Económicos Ambientales 

➢ Generación de desechos sólidos y líquidos  

La implementación de un manejo adecuado de los desechos sólidos y líquidos 

resultantes de las operaciones del proyecto, para evitar riesgos sobre la salud 

pública y la contaminación del suelo, aire, agua y contaminación visual por una 

incorrecta disposición de estos, se establecieron en el Plan de Manejo Ambiental, 

La disposición inadecuada de escombros, también es una problemática ambiental 

urbana que se relaciona no sólo con la invasión de espacio público y destrucción de 

ecosistemas, sino que también por inconvenientes presentados en los ssitemas de 

acueductos y alcantarillados por las obstrucciones que pueda ocasionar.  Es 

importante que los generadores de escombros o residuos de construcción o 

demolición, revaluén la estrategia de contratar un servicio para deshacerse de estos 

desechos, puesto que generalmente son vertidos o arrojados en forma 

inescrupulosa a las zonas verdes, vías públicas y áreas recreativas.  Es por ello que 

para valorar económicamente éste impacto hemos considerado el método de 

transferencia de bienes del Estudio realizado sobre “Valoración Económica del 

manejo integral de los residuos sólidos de la Ciudad de Lambaré, Departamento 

Central, Paraguay, realizado en 2010, donde se obtuvo la disponibilidad a pagar, 

cuyo resultado fue de GS.18,829, que convertido a dólares estadounidenses 

representa un valor de B/.2.72 del monto actual de pago, que multiplicado por el 

total de las viviendas del corregimiento de San Francisco, provincia de Panamá se 

obtiene un valor económico para éste los residuos sólidos y líquidos. 
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0 = B/.38,368.51 

➢ Alteración de la Calidad del Agua del Mar 

Los procesos naturales se pueden catalizar por actividades antropogénicas 

generando la pérdida o desplazamiento de tierra, o la remoción a largo plazo de 

sedimentos y rocas a lo largo de la costa. 

Las principales actividades que se desarrollarán en la fase de construcción, puede 

generar impactos que corresponden a: operación de equipos y maquinarias 

marítimas, que podrá provocar flujos de escorrentía, sedimentación de partículas y 

erosión, alterando la calidad del agua de mar. por lo cual se procedió a realizar la 

valoración económica de este impacto tomando en consideración valores de 

estudios realizados en la región, como es el caso del Estudio Piloto en el área 

marina protegida en las Islas Baleares4 el cual establece en un cuadro resumen, 

una Comparación de valores de distintos estudios para los servicios ecosistémicos 

analizados, del cual hemos extraído los valores más recientes del Estudio piloto 

RMLL (2021) realizados en el 2018 en donde se establece para la Mejora de la 

Calidad de Agua un monto total por euro/ha/año de €18.74 por lo cual se ha 

procedido a realizar la conversión al precio actual dándonos un valor de B/.20.53, 

conversión realizada a noviembre de 2023.  

Para realizar los cálculos de dicho impacto se consideró el área total de influencia 

el área el área de influencia directa del proyecto multiplicado por el total de las 

hectáreas que se afectarán, que es de aproximadamente 0.007964 hectáreas, que 

es el área directa de influencia a un valor de B/.75.02 se multiplicó y se obtuvo el 

valor económico de afectación del impacto en mención. 

 

Valor Económico =  0.007964 * 20.53 = 0.1635 

 

 
4 Ecoacsa Reserva de Biodiversidad, S. L. Sofía Zerbarini, Julen González Redín, David Álvarez García, Jesús 

Carrasco Naranjo Centro Balear de Biología Aplicada, S. L. (CBBA) Benjamí Reviriego eftec Ian Dickie, 

Guillermo García. EU Interreg - MPA Networks. CONTABILIDAD DE CAPITAL NATURAL ESTUDIO 

PILOTO EN UN ÁREA MARINA PROTEGIDA EN LAS ISLAS BALEARES. Abril 2021. 
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➢ Alteraciones al Fondo Marino  

En un estudio realizado por Elektra Noreste, S.A. para la construcción de la 

Hidroeléctrica El Salto, se hace referencia a que los ríos, lagos y embalses también 

captan CO2 al igual que la atmósfera, los océanos y los bosques.  

Dicho estudio cita que “Un grupo de científicos entre los que se encuentra el 

investigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) de España, 

Carlos Duarte publica un informe en la revista “Ecosystems”, en el que apunta a los 

sedimentos de los ecosistemas acuáticos como sumideros de carbono. Los ríos, 

embalses y lagos, por tanto, captarían  CO2 y ayudarían a mitigar el cambio 

climático: un 12% del CO2 quedaría almacenado en sus sedimentos, un 48% sería 

transportado (ríos) hasta los océanos y el 40% volvería a emitirse a la atmósfera”.  

 

Partiendo de esta premisa podría decirse que la extracción de arena submarina, en 

un área de 0.007964 hectáreas produciría efectos negativos por la pérdida de 

capacidad de captura de carbono en un 12% que se almacena en los sedimentos.  

Sedimentos: = 0.000956 * 175 * 

3.67 

=  0.6141583  toneladas 

(CO2)   

 

PS = 0.6141583  * 85.63 = 52.59 

 

➢  

➢ Alteración del hábitat bentónico  

Este impacto se origina en la zona bentónica desde el litoral hasta el abisal, lo que 

puede ocasionar la afectación de los organismos que viven ella, debido a las 

actividades que se desarrollarán en la etapa de construcción, como lo son: la 

excavación en el fondo marino, operación de equipos y maquinarias marítimas; que 

debido al arado del fondo marino afectará de manera directa el hábitat bentónico. 

 

Para valorar monetariamente este impacto aplicamos el Valor Económico Promedio 
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Valor Económico = 0.007964 * 33.01 = 0.26 

Total de las áreas protegidas de la República de Panamá5, el cual equivale a 

B/.33.01 por hectárea, valor actualizado por el Ministerio de Ambiente, utilizando el 

índice de Precio al Consumidor de 2022.   Dicho valor fue multiplicado por la 

totalidad de las hectáreas que podrían afectarse del área directa del proyecto. 

 

 

 

➢ Perturbación de fauna marina 

Las principales actividades que se desarrollarán en la fase de construcción, puede 

generar impactos que corresponden a: operación de equipos y maquinarias 

marítimas, que podrá provocar flujos de escorrentía, sedimentación de partículas y 

erosión, alterando la calidad del agua de mar. por lo cual se procedió a realizar la 

valoración económica de este impacto tomando en consideración valores de 

estudios realizados en la región, como es el caso del Estudio Piloto en el área 

marina protegida en las Islas Baleares6 el cual establece en un cuadro resumen, 

una Comparación de valores de distintos estudios para los servicios ecosistémicos 

analizados, del cual hemos extraído los valores más recientes del Estudio piloto 

RMLL (2021) realizados en el 2018 en donde se establece para los animales 

acuáticos con un monto total por euro/ha/año de €11.49 por lo cual se ha procedido 

a realizar la conversión al precio actual dándonos un valor de B/.12.58, conversión 

realizada a noviembre de 2023.  

Para realizar los cálculos de dicho impacto se consideró el área total de influencia 

el área el área de influencia directa del proyecto multiplicado por el total de las 

hectáreas que se afectarán, que es de aproximadamente 0.007964 hectáreas, que 

es el área directa de influencia a un valor de B/.12.58 se multiplicó y se obtuvo el 

valor económico de afectación del impacto en mención. 

 
5 Consorcio BCEON-TERRAN. Consultoría para la Valoración Económica de los Recursos Forestales, Agua y Áreas 

Protegidas. ANAM 2006. 
6 Ecoacsa Reserva de Biodiversidad, S. L. Sofía Zerbarini, Julen González Redín, David Álvarez García, Jesús 

Carrasco Naranjo Centro Balear de Biología Aplicada, S. L. (CBBA) Benjamí Reviriego eftec Ian Dickie, 

Guillermo García. EU Interreg - MPA Networks. CONTABILIDAD DE CAPITAL NATURAL ESTUDIO 

PILOTO EN UN ÁREA MARINA PROTEGIDA EN LAS ISLAS BALEARES. Abril 2021. 
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Valor Económico =  0.007964 * 12.58 = 0.1002 

 

11.1 Valoración monetaria de las Externalidades Sociales 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del capítulo III del Decreto Ejecutivo 

No, 123 de 14 de agosto de 2009, en el cual se establecen los contenidos mínimos 

de los estudios de impacto ambiental, según categoría; los “Categorías II” no 

requieren la valoración monetaria de las Externalidades Sociales; no obstante para 

realizar el análisis costo-beneficio se ha procedido a cuantificar algunos de ellos, 

para enriquecer el documento y poder determinar la conveniencia para el país de 

ejecutar el presente proyecto. 

11.1.1 Beneficios Económicos Sociales 

Para el cálculo de la Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para 

el proyecto, las externalidades sociales de mayor potencial, por su gran impacto a 

la región como lo es: 

➢ Aumento de riqueza por aumento en la demanda de bienes y servicios  

De acuerdo con los datos suministrados por el Instituto de Estadística y Censos de 

la Contraloría General de la República, señala que el desempeño de la economía 

panameña, en el tercer trimestre de 2022, medido a través del Producto Interno 

Bruto Trimestral (PIBT), en medidas de volumen encadenadas con año de 

referencia 2007, presentó un incremento de 9.5%, respecto al período similar del 

año previo. El PIBT registró un monto de B/.11,317.7 millones para el período 

estimado, que correspondió a un aumento de B/.980.0 millones.  

Como es bien sabido la pandemia afectó la economía durante un prolongado 

periodo debido a las restricciones de movilidad de la población; aunado a factores 

externos, como el aumento de precio del combustible que provocó durante el 2022 

protestas en el país; situaciones que no afectaron el proceso de recuperación 

durante el período. 
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Proyecto = IEl * Mi * EM 

De las actividades relacionadas con la economía interna que generaron valores 

agregados positivos en este trimestre estuvieron: Comercio, construcción, 

transporte y comunicaciones, servicios financieros, inmobiliarios y empresariales, 

otras de servicios personales, salud; así como las industrias manufactureras. 

 

En lo que respecta a la actividad de la construcción, está presentó, durante el tercer 

trimestre 2022, un crecimiento de 17.6%, basado principalmente en el desarrollo de 

la inversión pública en obras de infraestructura, así como las construcciones de 

obras residenciales y no residenciales. 

 

El proyecto inmobiliario “Mirador The Palms” ubicado en el corregimiento de San 

Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, incrementará la economía 

local, debido al efecto multiplicador del sector construcción. El monto total estimado 

de la inversión es de B/.600,000.00 durante el tiempo que dure la construcción de 

la obra, que es de aproximadamente de 18 meses. 

 

El efecto multiplicador del sector construcción7 a nivel nacional es de 1.64; el cual 

nos indica que por cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el 

impacto sobre la economía es el siguiente:   

 

Proyecto = I EM 

en donde:    

IEl  = Impacto en la economía local que se considera  =  60% de la inversión  

Ia    = Inversión Anual       = 400,000.00 balboas anuales 

EM   = Efecto multiplicador Nacional para el sector Construcción   = 1.64 

 
7 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONeP), Propuesta del Sector Privado para la Reactivación 

Económica. Panamá, abril 2021 
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Obteniéndose el siguiente resultado: 

Proyecto = 400,000 * 1.64 * 0.60 = 393,600.00 balboas anuales. 

El aporte a la economía local (regional) será de B/.590, 400 millones de balboas 

anuales, durante la construcción y adecuación del proyecto, el cual se espera que 

se ejecute en 18 meses.  

En cuanto a la etapa de operación se espera que el efecto multiplicador del gasto o 

consumo genere beneficios económicos por el orden de B/. 1, 579,320 millones de 

balboas a la economía regional durante los diez (10) años proyectados durante la 

vida útil del proyecto en operación.  

➢ Generación de Empleos  

El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma positiva, en todas sus 

fases y en cada uno de los componentes es el de empleo, éste se verá impactado 

positivamente ya que para el desarrollo de la obra se necesitará de mano de obra 

calificada y no calificada, lo cual permitirá a los pobladores de la zona tener opción 

de realizar labores en el proyecto, que permitirá mejorar la calidad de vida de la 

población.  

 

Bien es cierto que el proyecto podría generar unos 60 empleos directos y unos 4 

indirectos, con salarios promedios entre B/.500 y B/.700.00-. Entre los empleos 

indirectos podemos señalar a los transportistas, pues su labor es de largo plazo, 

técnicos que realizarán el mantenimiento y supervisión para garantizar el buen 

funcionamiento de este.  Asimismo, generará remuneraciones en la región a 

concesionarios que guarden relación con las actividades que desarrolle en el área 

de influencia del proyecto y de cuan exitoso sea el resultado de este. 

En la fase de operación el proyecto empleará 4 personas de manera directa entre 

eventuales y permanentes durante la etapa de operación; esto a su vez genera que 

por cada persona contratada durante esta etapa se generan empleos indirectos de 
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aproximadamente 3 personas, que para este proyecto serían aproximadamente 12 

personas al año que se beneficiarán durante la operación de este.   

11.1.2 Costos Económicos Sociales 

En el caso de los costos económicos sociales, hemos considerados los costos de 

la gestión ambiental que se generarán para el desarrollo de las actividades 

relacionadas con el proyecto. 

 

➢ Costo de la Gestión Ambiental  

Los costos medioambientales son los costos de las medidas emprendidas por una 

empresa; para prevenir, reducir y/o mitigar el deterioro ambiental como resultado de 

las actividades que realiza la empresa o para contribuir a la conservación de los 

recursos renovables y no renovables. 

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 

Tabla 11-10. Costos de Gestión Ambiental 

Plan de Manejo Ambiental Costos (B/.)  

Medidas de Mitigación Específicas  

B/.55,645.00 

Plan de Participación Ciudadana 

Plan de Prevención de Riesgos 

Plan de Rescate y Reubicación de Fauna 

Plan de Educación Ambiental 

Plan de Contingencia 

 

La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de 

fondo neto se realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos 

los aspectos relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del 

proyecto, considerando el valor de los recursos y las medidas de mitigación. 
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11.3 Cálculo del VAN  

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la 

sucesión de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias 

constituyen el ingreso neto anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus 

valores tomados de año en año o acumulados, este dato permite computar la Tasa 

Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el Valor Neto Actualizado (VNA) de sus 

ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con 

su correspondiente análisis de sensibilidad: 

 

Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE):  

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en 

el proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento 

anual del capital invertido en el proyecto. 

 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 

67.69%, la cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se 

mide con el costo del capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la 

inversión, es decir, la tasa de actualización que hace que los flujos netos obtenidos 

se cuantifiquen a un valor actual igual a 0.   

 

En el caso del proyecto “Mirador The Palms”, ubicado en el corregimiento de San 

Francisco, distrito y provincia de Panamá, la TIR resultante nos demuestra que el 

proyecto se puede ejecutar; puede cubrir los compromisos financieros y aportar un 

adecuado margen de utilidad privado y un aporte significativo al crecimiento 

económico del país, ya que fortalecerá la capacidad del sistema integrado nacional 

para brindar un mejor servicio. 
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Valor Actual Neto Económico (VANE):  

En cuanto al Valor Actual Neto Económico al contrario de la TIR cuantifica los 

rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de 

actualización de corte, es decir determina hoy en día cuál sería la ganancia en 

determinada inversión a determinada tasa de interés.  En este caso la ganancia 

sería de B/.817, 733 con una tasa de descuento del 10%.   

 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que 

la diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo 

positivo de B/.455, 745 millones de balboas hoy en día, es decir el proyecto a partir 

de su 2do. Año está en capacidad de cubrir la inversión, ya que los ingresos superan 

los costos, dando como resultado una mayor proporción de flujos netos positivos.  

 

Relación Beneficio Costo:  

Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene 

dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos 

brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto en análisis se 

logró una Relación Beneficio/Costo de 1.72 es decir, refleja que por cada dólar 

invertido en la operación del proyecto se obtienen 0.72 centavos de beneficio social, 

lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda vez los 

ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte en las actividades y 

operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la 

sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el 

mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 

Tabla 11-11. Criterios de Evaluación con Externalidades 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 67.69% 
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Valor presente Neto (VAN) 817,733 

Relación Beneficio-Costo 1.72  

    Fuente: Yariela Zeballos 

 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia 

ambiental y social, a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto, 

con externalidades”, el cual incluye todos los beneficios y costos externos que 

impactan de manera más significativa al desarrollo del proyecto “Mirador The 

Palms”, ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de 

Panamá.
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.Tabla 11-9. FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON 

EXTERNALIDADES
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Proyecto: Mirador The Palms, ubicado en el Corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá  

(En miles de balboas) 

  

CUENTAS 

  

HORIZONTE   DEL   PROYECTO  (AÑOS)  

INVERS. AÑOS DE OPERACION       LIQUID. 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS                         

Ingresos totales                         

Valor de rescate                       400,000 

Externalidades Sociales   684,000 585,600 487,200 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600   

Dinamización de la economía   590,400 492,000 393,600                 

Generación de puestos de trabajo   93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600   

Externalidades Ambientales   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

T O T A L  D E  F U E N T E S 0 684,000 585,600 487,200 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 93,600 400,000 

             
USOS DE FONDOS 

            
Inversiones 600,000                       

Costos de operaciones   39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000   

- Gastos administrativos y generales     39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000 39,000   

Externalidades Sociales   55,645 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Costo de la Gestión Ambiental   55,645                      
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Externalidades Ambientales   40,105 40,105 40,105 40,105 40,105 40,105 40,105 40,105 40,105 40,105   

Generación de desechos sólidos y líquidos   40,052 40,052 40,052 40,052 40,052 40,052 40,052 40,052 40,052 40,052   

Alteración de la Calidad de Agua del Mar   0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2   

Alteraciones al Fondo Marino Incremento de 

partículas sólidas en el agua y turbidez    
53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 

  

Alteración del hábitat bentónico    0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3   

Perturbación de fauna marina   0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1   

T O T A L  D E  U S O S 600,000 134,750 79,105 79,105 79,105 79,105 79,105 79,105 79,105 79,105 79,105 0 

                          

F L U J O  D E  F O N D O S  N E T O S -600,000 549,250 506,495 408,095 14,495 14,495 14,495 14,495 14,495 14,495 14,495 400,000 

FLUJO ACUMULADO -600,000 -50,750 455,745 863,840 878,335 892,830 907,324 921,819 936,314 950,809 965,304 1,365,304 
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Pregunta No. 9. En atención a la evaluación del EsIA, mediante Nota DICOMAR-

257-2023, la Dirección de Costas y Mares, recomienda la presentación del 

estudio específico de pilotaje. 

Respuesta: 

El Estudio de Impacto ambiental menciona que los “Pilotes de acero presentan la 

ventaja de no permitir el desplazamiento horizontal de los pantalanes o plataformas 

flotantes…” Sin embargo, se aclara que el MIRADOR THE PALMS como se 

mencionó en su descripción, será una plataforma fijada a una de las escolleras entre 

los lotes 41 a 45 a modo de mirador instalada sobre 4 pilotes. Por el cual se presenta 

la descripción y metodología de pilotaje:  

 

 

La plataforma flotante encargada para el hincado de pilotes, está constituida por 3 

módulos de pantalán flotante de acero (siendo la viga central de aluminio) provistos 

de flotación de aluminio. Las medidas de dichos módulos de pantalán son: 2 

unidades de 9,30 m de longitud por 2,40 m de ancho, que van situados en los 

laterales y uno central de 10,00 m de longitud por 2,40 m de anchura. La flotación 

está calculada para resistir 23.000 Kg. de peso y está formada por 12 unidades de 

flotador de aluminio calidad marina de 2,00x2,00 x 0,45 m A 4,80 m. de la parte 

delantera de los módulos laterales se fija la pluma de 14m de longitud. La parte 

delantera del módulo central se le instala una estructura de aluminio que sirve para 

la sujeción y posterior guiado de los pilotes. 

Una vez colocados los pilotes en posición para su hincado y sujetos de la forma 

apropiada para que no sufran movimientos incorrectos durante su hinca; estos se 

hincan por golpes de una maza de 2.000 kg, hasta rechazo. La maza (o martillo) 

está situado en el tope de la torre mantenido por el cable de la maquinilla. El carretel 
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previamente desembragado se desfrena, permitiendo la caída libre sobre el pilote 

guía. Los primeros golpes se ejecutan desde una altura de 0,5 a 1,5 mts., para así 

poder regular la alineación exacta de los pilotes guía. Una vez hincado el pilote lo 

suficiente para que no se desplace o mueva de su alineación, se procede a la 

ejecución del hincado total exigido. 

La máquina dispone de todas las medidas de seguridad exigibles: órganos de 

accionamiento, estabilidad, rotura o estallido, protección contra elementos móviles, 

dispositivos de información y dispositivos contra incendio (extintor). 

 

Fig. 1 Equipo para hincado de Pilotes.  

 

Pregunta 10. En atención a la evaluación del EsIA, mediante Nota Nº  14.1204-058-2023,  

el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial establece lo siguiente: 

• "En el anexo No.  5 se presenta la Certificación de uso de suelo No.  1033-2022 del 

16 de diciembre de 2022,  emitida por  la Dirección de Planificación  Urbana y 

Ordenamiento  Territorial, Municipio de Panamá, para  el Folio Real No.  3027180. 

Aclarar ya que no se explica la relación con el sitio del proyecto toda vez que el 

área terrestre del proyecto se ubica entre los lotes 41 al 45 del Folio Real No.  

435062. 
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Adicional se solicita aclarar si el proyecto tendrá intervención sobre alguno de los lotes 

41  al 45 y en caso de intervenirlos presentar los Registro(s) Público(s), autorizaciones y 

copia de la cédula del dueño;  ambos documentos debidamente notariados.  En caso de 

que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 

 

Respuesta:  

Efectivamente en el anexo No.5 se presentó por error involuntario, la certificación 

de uso de suelo No.1033-2022 del 16 de diciembre de 2022, emitida por la Dirección 

de Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial Municipio de Panamá, la cual no 

corresponde a los lotes próximo al Estudio en evaluación denominado “MIRADOR 

THE PALMS”. Es por ello, que se presentan los correspondientes de manera legible, 

como referencia. Sin embargo, es importante aclarar que, durante todas las fases 

de construcción y operación, el proyecto “MIRADOR THE PALMS”, no tendrá 

intervención alguna sobre los lotes 41 al 45, ya que este mirador estará fijado sobre 

la escollera de la Isla No.2 (elementos de contención a base de rocas mampuestas 

que ayudan proteger, drenar y soportar el terreno y estructuras de la erosión 

causada por el mar), ocupando un área de aproximadamente unos 25.80 Mt2. Esta 

escollera donde se construirá el bloque de concreto para el fijado del MIRADOR 

THE PALMS, forma parte del PH OCEAN REEF ISLANDS, quien en nota dirigida al 

director de evaluación ambiental y certificada el 26 de abril 2023 (cual reposa en el 

expediente), autorizo a la sociedad COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA, para que 

realice los trámites correspondientes de elaboración, aprobación y ejecución del 

estudio en evaluación.  
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Pregunta No. 11 En atención a   la  evaluación  del  EsIA,  mediante  informe  

DRPM-SEIA-No.009-2023,  la Dirección Regional de Panamá Metropolitana 

recomienda lo siguiente: 

"Luego de la revisión del documento del estudio de impacto ambiental 

podemos ind icar  lo siguiente, se deben ampliar en el documento: 

•  Las metodologías constructivas que tendrán en los sitios 

específicos a fin  de poder determinar acertadamente los 

impactos por sitios y las medidas específicas. 

•  Mencionar   técnicas a realizar para evitar la luma de dispersión 

y  prevención  de incidentes en el área marítima. 

•      Esquematizar las rutas de acceso para el tras do del material 

selecto. 

•      Incrementar las medidas de Protección de ave marinas en el sitio". 

 

Adicional el referido informe de la Dirección Regional de Panamá Metropolitana 

establece que se observó algunas aves marinas (gaviotas) tenían sus huevos en 

el suelo, por lo cual se solicita aclarar el manejo de la fauna en especial las aves y 

sus sitios de anidación en la etapa de construcción, así como en la operación para 

evitar posibles interacciones entre la fauna del área y las personas que utilicen el 

mirador. 

Respuesta: 

a. En las actividades constructivas, es muy importante la planificación 

y ejecución ordenada y sistemática de las medidas ambientales de 

prevención, corrección, mitigación, y compensación del proyecto. Es 

por ello, que a continuación se describen en los siguientes cuadros 

las medidas de mitigación planteadas para los impactos potenciales 

provocados por las actividades del proyecto y que son de carácter 

negativo, no significativo según los resultados de la valoración 

cualitativa de los impactos evaluados:   
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MEDIO IMPACTO DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

                                                                             ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
 

 
Acuático 

(agua) 

 
 

 
Alteración de la 
calidad del agua 
de mar 

• Trabajar únicamente en el área especificada para el desarrollo del proyecto. 

• Verificar previo inicio de obras la implementación de trampas de sedimentos en 
sitios propensos a drenajes naturales que pudieran conducir sedimentos al mar. 

• Construir correctamente los dispositivos de drenaje proyectados. 

• Contar con sistema de contención para el almacenaje de productos químicos, de 
tal manera que se pueda evitar el riesgo de infiltración por derrame accidental. 

• Durante la fase de construcción y operación, contar un “Protocolo de Caída de 
Objetos/Productos al Mar”. 

• Realizar monitoreo de agua superficial según el cronograma que se presenta en el 
EsIA o el periodo sugerido en la Resolución de aprobación del EsIA. 

 
 
 
 
 

Atmosféric
o (aire) 

 
 Deterioro de la 
calidad o 
contaminación del 
aire 

•  Mantener en el sitio de la construcción, tanques resistentes con tapas y bolsas para 
el depósito de los residuos sólidos generados. 

• Delimitar el área del proyecto con mallas o vallas para evitar la caída de elementos 

al mar. 

• Realizar los trabajos de construcción en horas diurnas. 

El empleo de la maquinaria deberá emplearse en horario de trabajo normales, 
evitando de esta manera la generación de ruido y contaminación acústica. 

• Apagar aquellos equipos que no estén siendo utilizados. 

• Proporcionar al personal del equipo de protección auditiva requerido para aminorar 
la intensidad de ruido. 

• Realizar monitoreo de ruido ambiental y calidad de aire según el cronograma que 
se presenta en el EsIA o el periodo sugerido en la Resolución de aprobación del 
EsIA. 

• Capacitar a los trabajadores en temas de prevención de riesgo y prevención de la 
contaminación ambiental. 

 
Generación de 

polvos y/o 
malos olores 

 
Incremento 
en los 
niveles de 
ruido. 

Terrestre 
(suelo) 

Afectación del 
suelo por 

compactación o 
nivelación 

• Mantener en el sitio de la construcción, tanques resistentes con tapas y 
bolsas para el depósito de los residuos sólidos generados. 
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MEDIO IMPACTO DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

  
 

 
Deterioro de la 
calidad o 
contaminación del 
suelo 

• Contratar los servicios de una empresa autorizada para la instalación de un 
sanitario portátil, vigilar la frecuencia de limpieza de esta de manera semanal y 
verificar el uso de esta por parte de los trabajadores. 

• No disponer los envases de aceites y/o pinturas abiertas directamente sobre el 
suelo. Estos envases con aceites se deben colocar dentro de una tina de contención 
o tanques de 55 galones cuando sea factible para gestionarles su disposición final 
a través de una empresa recicladora de aceites. 

• Evitar que la acción de la lluvia y el viento, arrastren material durante la etapa de 

construcción. 

• Realizar las obras en las áreas estrictamente autorizadas. 

• Disposición adecuada del material vegetal, de la tierra removida, de los desechos 
y escombros en general y de la basura orgánica generada; 

• Mantener el equipo que utilice combustible y lubricantes en buenas condiciones 

mecánicas. 
• Contar con kit de control para contener sustancia derramada. 

 
Erosión y 

socavación 

• De ser necesario, contemplar el uso de mallas geotextiles temporales u otra 
medida de control de erosión para cubrir los bordes del área de relleno 
(porción terrestre) 

• Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo innecesarias. 
• Realizar verificación periódica del estado del enrocado que rodea el área de 

relleno (porción terrestre), con el fin de garantizar su estado. 
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MEDIO IMPACTO DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

  
Perdida de hábitat 
de especies de 
fauna terrestre 

• Delimitar el perímetro de ocupación donde se efectuarán las actividades 
constructivas para evitar afectar una mayor superficie. 

• Antes del inicio de los trabajos, realizar el ahuyentamiento de fauna de ser necesario. 

• Prohibir a los trabajadores la caza de fauna silvestre en el área 
• Implementar un Plan de Arborización y Engramado 

 
 

 
Afectación de 

hábitats 
bentónicos 

▪ Trabajar únicamente en el área especificada para el desarrollo del proyecto. 

▪ Verificar previo inicio de obras la implementación de trampas de sedimentos en sitios 
propensos a drenajes naturales que pudieran conducir sedimentos al mar. 

▪ Construir correctamente los dispositivos de drenaje proyectados. 

▪ Contar con sistema de contención para el almacenaje de productos químicos, de tal 
manera que se pueda evitar el riesgo de infiltración por derrame accidental. 

▪ Durante la fase de construcción y operación, contar un “Protocolo de Caída de 
Objetos/Productos al Mar”. 

▪ Realizar monitoreo de agua superficial según el cronograma que se presenta en el 
EsIA o el periodo sugerido en la Resolución de aprobación del EsIA. 

 
 
 
 

 
Socioeconó

Modificación al 
tráfico 
vehicular local 

• Cumplir con la reglamentación correspondiente de pesos y dimensiones del 

Ministerio de Obras Públicas (MOP) para evitar exceso de carga que contribuyan a 

deteriorar los caminos. 

• Colocar el señalamiento vial necesario para alertar a los conductores y peatones. 

Incremento en la 
demanda de bienes 
y servicios 

• Contribuir con los comercios locales, a través de la compra de productos y 
materiales necesarios para la ejecución de la obra. 
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mico  
 

Incremento en el 
riesgo de 
accidentes 
laborales 

• Los trabajadores deben contar con su equipo de seguridad personal: botas, 
cascos, vestimenta apropiada, lentes para soldador, guantes, cinturones para 
trabajo en altura. 

• Mantener las áreas de trabajo limpias y en orden para evitar accidentes. 

• Cumplir con la legislación establecida en materia de seguridad. 
• Se contará con un botiquín de primeros auxilios, ubicado en un lugar 

conocido por todo el personal. 

 

 
MEDIO IMPACTO DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

  

Generación de 
empleos 

• Brindar oportunidad de empleo a los moradores de las comunidades que se 
localizan cerca al área de proyecto, considerando para ello sus aptitudes y 
destrezas. 

• Cumplir las normas vigentes del Ministerio de Trabajo y Caja de Seguro Social que 
regulan la contratación de personal. 

Incremento en la 
problemática de 
salubridad pública 
por la generación 
de desechos 
sólidos y líquidos 

• Instalación de letrinas portátiles en cumplimiento de la norma DGNTI-COPANIT 35-

2019 

• Disponer suficientes letrinas portátiles en los diferentes frentes de trabajo según la 
cantidad de trabajadores por frente. 

• Las letrinas portátiles se les dará mantenimiento por lo mínimo dos veces por 
semana, dicho mantenimiento será realizado por una empresa responsable del 
mantenimiento, transporte y disposición final de dicho desecho biológico, mantener 
el correspondiente registro. 

• Contar con el servicio de recolección de residuos de manera periódica, tanto en la 
etapa de construcción, como en la de operación. 

 
Molestias a las 
comunidades 

aledañas por las 
obras del 
proyecto 

• Reparar los daños ocasionados a la propiedad pública en el área del proyecto: rotura 
de tuberías de agua potable, daños a la propiedad privada, daños a las vías 
públicas, en caso de que se registren. 

• Mantener en el sitio de la construcción, tanques resistentes con tapas y bolsas para 
el depósito de los residuos sólidos generados, de tal manera que se pueda reducir 
el riesgo de proliferación de vectores. 
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Paisaje  
Alteración 

paisajística y 
calidad visual 

• Construir y velar por el uso de materiales acordes con el entorno. 

• Delimitar el perímetro de ocupación donde se efectuarán las actividades 

constructivas para evitar afectar una mayor superficie. 

• Implementar un Plan de Arborización y Engramado 

Arqueológico 

- cultural 
N/A 

 

 
 
 
 
 
 
 
ETAPA DE OPERACIÓN 

 
Acuático 

Alteración de 
la calidad del 
agua de mar 

• Trabajar únicamente en el área especificada para el desarrollo del proyecto. 

• Contar con sistema de contención para el almacenaje de productos químicos, 
de tal manera que se pueda evitar el riesgo de infiltración por derrame 
accidental. 

• Los hidrocarburos y derivados aceites de motores o lubricantes de 
maquinaria en general, tendrán en cuanto a su almacenamiento temporal, 
manejo y disposición final en sitios autorizados se refiere, de acuerdo a la 
legislación vigente y por un gestor autorizado con licencia 

 
MEDIO IMPACTO DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

  • Contar un “Protocolo de Caída de Objetos/Productos al Mar”. 

• Realizar monitoreo de agua superficial anuales. 

 
Terrestre 

(suelo) 

Deterioro de la 
calidad o 
contaminación del 
suelo 

• Mantener el equipo que utilice combustible y lubricantes en buenas condiciones 

mecánicas. 

• Contar con kit de control para contener sustancia derramada. 
• Velar por el mantenimiento de las estructuras construidas. 

Erosión y 
socavación 

• Realizar verificación periódica del estado del enrocado que rodea el área de relleno 
(porción terrestre), con el fin de garantizar su estado. 
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Biótico 

 
Afectación de 

hábitats 
bentónicos 

• Contar con sistema de contención para el almacenaje de productos químicos, de 
tal manera que se pueda evitar el riesgo de infiltración por derrame accidental. 

• Contar un “Protocolo de Caída de Objetos/Productos al Mar”. 
• Realizar monitoreo de agua superficial según el cronograma que se presenta en el 

EsIA o el periodo sugerido en la Resolución de aprobación del EsIA. 

 
 
 

 
Socio- 

Económico 

Modificación al 
tráfico 
vehicular local 

• Contar con señalizaciones de seguridad vial para el uso peatonal y vehicular. 

Incremento en el 
riesgo de 
accidentes 
laborales 

• Mantener las áreas de trabajo limpias y en orden para evitar accidentes. 

• Proporcionar equipo de seguridad/higiene al personal, dependiendo de la 
naturaleza de sus actividades diarias. 
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b. Entre las técnicas de mitigación para minimizar el aumento de los sólidos en 

suspensión del agua marina, que serán generados principalmente durante la 

etapa de construcción del proyecto, podemos señalar que:  

Por las características del proyecto (Mirador). Todos los impactos valorados son 

temporales de carácter negativo no significativo, de intensidad baja, con una 

extensión puntual, sin sinergia, con una persistencia temporal con efecto directo, e 

impacto a corto plazo, de recuperabilidad de inmediato. Dado que no realizará 

dragados ni relleno, como tampoco será atracadero de embarcaciones. El promotor 

del proyecto será el responsable de llevar a cabo las actividades de inspección, y 

que cumpla con las siguientes medidas preventivas y correctoras descritas a 

continuación durante la etapa de construcción:   

• Señalizar el área donde se realizan los trabajos de fijación de los 4 pilotes 

sobre el lecho marino que cada uno de los pilotes ocupara un diámetro 530 

mm., entre tramos de 11.60m de longitud sobre el espejo de agua de mar 

total de 79.64 Mt2., de forma que sea fácilmente identificada. 

• Realizar los trabajos de hincado de los 4 pilotes teniendo en consideración 

las condiciones de las mareas, corrientes y oleajes de la zona. Sin 

condiciones meteorológicas severas. En marea baja con menor movimiento 

de agua de mar disminuyendo y sedimentando las partículas sólidas 

suspendidas y la más fina transportados hacia la costa rápidamente se 

dispersarían por la propia dinámica del sistema.  

c. Se aclara que el proyecto en evaluación “MIRADOR THE PALMS” no tendrá 

la necesidad de realizar ningún tipo de transporte de material selecto, ya que 

como se ha mencionado anteriormente, la construcción de la loza de 

concreto que conecta la plataforma tipo Mirador se llevara a cabo sobre la 

escollera de la Isla No.2 (ya construida), por el cual no es necesario 

colocación de roca sobre este. Confirmando de esta manera que tampoco se 

necesita realizar ningún tipo de relleno, la mayoría de los materiales ya 

vienen prefabricados, y llegaran mediante un contenedor al área del 

proyecto, por el cual igualmente se comparte las vías de acceso a la Isla 
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No.2:  El mismo, se hace por la vía del Bulevar Punta pacífica, hasta llegar a 

la entrada del PH OCEAN REEF ISLANDS, el primer puente marino y primera 

garita de acceso y control para ambas islas artificiales, se continua hacia la 

segunda garita de acceso, para dar acceso a la primera isla, para después 

de la primera intercepción a la izquierda conectar con el segundo puente 

marino entre la Isla No.1 e Isla No.2, hasta llegar al proyecto. Se presenta 

imagen de referencia:  

 

Imagen. Vía de acceso al área donde se construirá el Proyecto “MIRADOR DE 

PALMS”  

 

d. Medidas de protección de aves Marinas en el sitio. 
 

Sobre la superficie de las dos islas artificiales rodeada por el mar pacifico, los 

residentes juntos a sus familiares suelen observar y escuchar los sonidos de las 

bandadas de aves costero-marinas sobrevolando el espacio aéreo, terrestre y 

alimentándose de los frutos del mar como el pelícano pardo (Pelecanus 

occidentalis), cormorán (Phalacrocorax olivaceus), la tijereta (Fregata magnificens), 

la gaviota reidora (Larus atricilla) y varias especies de golondrinas de mar (Sterna 

elegans, S. maxima, S. caspia). Formando parte del entorno de ambas islas 

artificiales. No así utilizando áreas terrestre sobre las islas artificiales de importancia 

Lotes 41 a 45 isla 2 
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para la anidación y alimentación localizadas en la zona costera, playas de arena, 

manglares y sus adyacentes fangales, zonas de cultivo agrícola, e islas naturales 

deshabitadas en el Pacifico Panameño.  

 

Sin embargo es de importancia señalar que la ubicación del MIRADOR THE 

PALMS, sobre la isla artificial 2, en zona marino - costera de Punta Pacifica, de la 

Bahía de Panamá, se observan dentro su entorno aves playeras nacionales y 

migratorias sobrevolando el espacio aéreo y terrestre, que no pertenecen al Sistema 

de las Áreas Protegidas de la República de Panamá. Que durante el recorrido de 

inspección ocular al sitio del futuro proyecto (MIRADOR THE PALMS); los 

funcionarios del Ministerio de Ambiente Dirección Regional de Panamá Metro, se 

percataron de la presencia de una sola ave playera migratoria en solitario que en su 

momento no estaba encubando los dos huevecillos en el suelo a cielo abierto sin 

ninguna característica de ser un nido y/o área de anidamiento; ubicados fuera del 

área de influencia directa del referido proyecto y sobre uno de los pocos lotes 

baldíos conformados por grama, arena e infraestructuras básicas para el desarrollo 

y construcción de futuros y nuevos residenciales de uso exclusivo en la isla artificial 

No.2.  

 

Observándose que esta migración de aves ocurre de manera cíclica y previsible, es 

decir, constituyen un movimiento de ida y regreso durante épocas específicas en la 

entrada del verano Panameño. Por la pérdida de su hábitat, contaminación, y por 

competencia con especies introducidas por el hombre en su lugar de origen y en 

busca de alimento y sitios para descansar.  

 

La administración de las islas artificiales dentro de unos de sus reglamentos prohíbe 

a los residentes, visitantes y trabajadores la caza, captura, comercialización de 

cualquier especie silvestre y de sus huevecillos que se llegue adaptar o no en el 

entorno artificial de las islas y la protección absoluta específicamente de estas aves 

playeras migratorias y nacionales de darse el caso. Además se cuenta con la 

disposición de dos consultores ambientales permanente y de apoyo externo de 
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enlace con la administración de ambas islas artificiales e ingenieros residentes 

responsables del desarrollo de obras y actividades constructivas de comunicar de 

inmediato de algún hallazgo que afecte o no a los factores ambientales durante el 

desarrollo y ocupación del complejo residencial a fin de implementar las medidas de 

mitigación especifica e incluso se cuenta con un biólogo marino experimentado 

presto a ejecutar un rescate y reubicación de aves playeras cumpliendo con los 

protocolos de bioseguridad apropiados, previa comunicación y coordinación con  

Áreas Protegidas y Biodiversidad de la Dirección Regional de Panamá Metro.  

 

 

 

 


